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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: SUECIA 

2. Organismo responsable: Consejo Nacional de Planificación, Vivienda y Construcción 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Productos para la construcción 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Homologación y control de la 
producción - Disposiciones obligatorias y advertencias generales (10 páginas) 

6. Descripción dei contenido: La homologación y el control de la producción de acuerdo 
con la Ley de Planificación y Construcción o la nueva Ley de Requisitos Técnicos para 
las Estructuras constituyen un interés nacional que no ha de confundirse con los 
sistemas y procedimientos para confirmar el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas N° 7 de la directiva de la CE sobre productos de la construcción que prevén el 
marcado de los productos de ia construcción en la CE. Los materiales, diseños o 
dispositivos a que afectan los requisitos dei reglamento suec sobre la construcción 
pueden ser homologados de acuerdo con los reglamentos nacionales para facilitar los 
procedimientos de confirmación. Se considerará que ¡os materiales, diseños o 
dispositivos homologados (e inspeccionados en su producción) cumplen los requisitos 
técnicos establecidos en la Ley de Planificación y Construcción o en la nueva Ley de 
Requisitos Técnicos para las Estructuras, etc. dei mismo modo que los productos de la 
construcción que llevan la marca de la CE. 
Sin embargo, la homologación no es obligatoria si se permite la integración de un 
material, diseño o dispositivo en un edificio o en otro tipo de local. El cliente puede 
ver así confirmada siempre directamente la solución técnica en relación con los 
requisitos técnicos previstos en los reglamentos sobre la construcción pertinentes. No 
obstante, la utilización de productos homologados aumenta las opciones dei cliente para 
confirmar con fácil i d que las soluciones que ha elegido cumplen realmente con los 
requisitos. En la actualidad existen opiniones diferentes sobre la medida en que la 
marca de la CE debe ser o no obligatoria. Si llega a serlo, es probable que disminuya 
gradualmente la demanda de un sistema nacional a medida que se desarrolle el sistema 
de marcado de la CE. En caso contrario, puede seguir siendo necesario homologar los 
materiales, diseños y dispositivos cuando estos elementos vayan sólo destinados al 
mercado sueco. 
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7. Objetivo y razón de ser: Un sistema abierto de prueba e inspección tiene 
principalmente por finalidad crear las condiciones para la circulación libre de los 
productos de conformidad con los requisitos dei Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo. Sin embargo, el Parlamento sueco ha optado por ir más allá de los requisitos 
de desreglamentación/armonización a este respecto, especificando que los sistemas 
nacionales de prueba técnica e inspección se adaptarán a un sistema abierto y que los 
organismos nacionales de prueba perderán gradualmente su posición monopolística. 
Esto es de aplicación a los sistemas tales como los existentes para la homologación y 
control de la producción voluntarias y para las pruebas e inspección repetidas de los 
productos en uso 

8. Documentos pertinentes: Sistemas abiertos de PM 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Adopción: Noviembre de 1994 
Entrada en vigor: Io de enero de 1995 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 21 de noviembre de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


